
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Rad. 2019-0240 

  

Se requiere a la parte demandante, para que indique al despacho dentro 

del término de cinco (5) días, si se tramito la liquidación vía notarial, so pena 

de continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                             JUEZ 

Jes  

       

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  



  Secretario 

 

 

 

 

 


